
 
 

INDICACIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN 

AYUDAS ARA EMPRESES 

 

De acuerdo con el Artículo 8. 4 “Obligaciones de las beneficiarias” del DECRETO 51/2025, de 1 de 

abril: “La justificación de la ayuda se realizará mediante cuenta justificativa con aportación de 

relación de gastos y pagos acompañada de informe de sociedad de auditoría o persona auditora 

en la forma exigida en la Guía de Justificación disponible en https://www.ivace.es.” 

 

El presente documento es complementario a dicha “Guía de justificación”, ya que en él se 

recogen indicaciones precisas con el fin de facilitar a las empresas tanto la elaboración de la 

documentación justificativa de las ayudas como para su presentación ante el IVACE a través de 

la web www.ivace.es. 
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1. CONFECCIÓN Y TRAMITACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

Para iniciar la confección de la documentación debes empezar por editar el DOC.2 

 

 

DOC.2 RELACIÓN DE GASTOS Y PAGO. - INFORME GENERADO POR LA APLICACIÓN 

JUSTIFIC@  

Es el informe que resulta de rellenar los datos económicos en la Aplicación Justific@. 

Para ello, debes acceder desde la web del IVACE del programa, en el apartado JUSTIFICACIÓN, al 

punto 04. Aplicación Justific@. 
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Identificación mediante certificado electrónico 

 

Los campos de la Aplicación Justific@ se rellenará con el detalle de todos los costes del proyecto, 

aunque el importe sea con 0 €, para que el sistema lo valide. 

Se recomienda cumplimentar primero los apartados de “Datos del auditor” y “Duración del 

proyecto”, para agregar posteriormente la información de todas las facturas. 

 

 

Agregar Factura: Acceder a cada coste para agregar facturas 

 

1º 

2º 
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Rellenar todos los datos con la factura correspondiente a subvencionar: 

 

▪ MARCADO EN ROJO – no tocar. 
▪ MARCADO EN AZUL – HAY QUE RELLENAR por el solicitante. 
▪ MARCADO EN NEGRO – tocar sólo en caso específico. 

- País del Proveedor. 
- NIF del proveedor. 
- Descripción de la factura. 
- Moneda EURO 
- Tipo de cambio: 1,000 (NO TOCAR). 
- Número de Factura. 
- Fecha de Factura. 
- Moneda EURO (NO TOCAR). 
- Base imponible divisa = BASE IMPONIBLE DE LA FACTURA. 
- Total IVA= Importe de IVA de la Factura €. 
- IRPF = Importe del IRPF en caso de que la factura tenga retención de IRPF en €. 
- IVA deducido prorrata: 

o El solicitante que declara el IVA y se lo deduce, debe poner 100%.  
o En caso de que el solicitante esté exento de IVA indicará 0%, debiendo aportar 

justificante. 
- Import Imputat (NO TOCAR). 
- % d'Unes altres Ajudes – rellenar sólo en caso de que la misma factura se impute a otra 

subvención. Indicar qué porcentaje corresponde a la subvención ARA EMPRESES. 
 

 

Agregar registro contable  
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Sólo será necesario en caso de que el solicitante lleve registro contable. El registro contable se 

refiere a la anotación de los movimientos económicos de una empresa en sus libros contables, 

siguiendo las normas establecidas por el Plan General de Contabilidad (PGC). 

Para finalizar el registro de una factura presionamos en GUARDAR: 

 

Una vez introducidas todas las facturas y tras guardarlas, presionar en VALIDAR y a continuación 

en el botón de VOLVER: 

 

 

Únicamente aparecerán estos errores si 
previamente NO se han cumplimentado los 
apartados de “Datos del auditor” y “Duración 
del proyecto” 
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Una vez rellenados todos los campos de gastos en la Aplicación Justific@  

Se debe GENERAR BORRADOR con la Relación de Gastos y Pagos que es el que revisa el Auditor, 

y una vez verificado por el Auditor, se genera el informe definitivo que debe firmar el Auditor.  

¡ADVERTENCIA!!! NO VALIDAR EL BORRADOR HASTA QUE NO ESTÉ CONFORME EL AUDITOR, en 

caso contrario se deberá grabar de nuevo y desde el principio los datos económicos en la 

Aplicación Justific@. 

 

Se adjunta modelo de Borrador. 

En este borrador encontrará todos los datos del proyecto, facturas presentadas, asientos de 

pagos, fechas… etc. Verificar que son correctos por el Auditor. 

 

Una vez confirmado con el Auditor que el borrador es correcto, generar el documento definitivo 

para firma del Auditor. GENERAR ANEXO DE GASTOS Y PAGOS. 
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La RELACIÓN DE GASTOS Y PAGO. - INFORME GENERADO POR LA APLICACIÓN JUSTIFIC@ que 

se baja a descargas, es un documento PDF se llama JUS_IMRECA_2025_.......PDF 

 

Finalmente, guardar el Documento “Relación de gastos y pagos” firmado electrónicamente por 

el Auditor para adjuntarlo después en el punto 05. Solicitud de pago y aporte de documentación. 

 

ÚNICAMENTE Y DE FORMA EXCEPCIONAL se podrá desbloquear la justificación para editarla en 

caso de acontecer un error grave a subsanar. 
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DOC.1 INFORME FINAL DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

Se trata de cumplimentar el Modelo WORD disponible en la web de IVACE del programa, en el 

apartado JUSTIFICACIÓN, en el punto 02. Informe final de Ejecución. 

 

 
 
 

 

 

Se debe explicar el resultado del proyecto de rehabilitación y recuperación empresarial llevado a 
cabo y presentado en la solicitud, detallando las actividades y gastos realizados.  

El informe establece el grado de consecución de los objetivos inicialmente previstos en los 
programas de trabajo.  

Junto con este modelo, se aportará la documentación gráfica (fotos) de los resultados del 
proyecto, para cada uno de los costes. 

Una vez rellenado por el beneficiario, convertir formato PDF y firmar electrónicamente por el 
representante legal de la empresa. 

Finalmente, guardar este Documento “Informe Final Ejecución del Proyecto” firmado 
electrónicamente por el representante legal de la empresa para adjuntarlo después en el punto 
05. Solicitud de pago y aporte de documentación 
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DOC.3 INFORME DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA EMITIDO POR PERSONA 

AUDITORA O EMPRESA REGISTRADA EN EL ROAC 

Se trata de que el Auditor de la cuenta justificativa cumplimente, en todos los apartados, y firme 

el Modelo disponible en la web de IVACE del programa, en el apartado JUSTIFICACIÓN, en el 

punto 03. Informe auditor cuenta justificativa. 

 

 

 
 

 

 

Finalmente, guardar este Documento “Informe auditor cuenta justificativa” firmado 
electrónicamente por el Auditor para adjuntarlo después en el punto 05. Solicitud de pago y 
aporte de documentación 
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2. PROCEDIMIENTO DE REGISTRO –  
 PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION DE JUSTIFICACIÓN 
 

Una vez tenemos todos los documentos cumplimentados debidamente pasamos al trámite del 

Registro Telemático de la JUSTIFICACIÓN:  

Qué documentos necesitamos:  

DOC.1 INFORME FINAL DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DOC.2 RELACIÓN DE GASTOS Y PAGOS. - INFORME GENERADO POR LA APLICACIÓN 
JUSTIFIC@  

DOC.3 INFORME DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA EMITIDO POR PERSONA AUDITORA O 
EMPRESA REGISTRADA EN EL ROAC  

 

Nota: se deberá consultar también el apartado 4. Presentación de la Documentación de 

Justificación de la “GUIA PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS”, disponible en la web del 

programa. 

 

Desde la web de ARA EMPRESES, apretando el apartado 05 Solicitud de pago y aporte de 

documentación, te lleva al asistente del trámite de registro telemático, se adjunta pantallazo. 
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Rellenar los formularios.  

 

 
 

Primero - Rellenar el Número de EXPEDIENTE: IMRECA/2025/… o IMREIA/2025/…  para que 

se rellenen automáticamente los campos. 
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Continuar rellenando los apartados que va indicando la propia aplicación.  

 
Debe estar toda la información introducida y los campos en color verde.  
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Adjuntar la documentación rellenada: 

• DOC 1. INFORME FINAL DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

• DOC.2. RELACIÓN DE GASTOS Y PAGOS. - INFORME GENERADO POR LA APLICACIÓN 

JUSTIFIC@  

• DOC.3. INFORME DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA EMITIDO POR PERSONA AUDITORA O 

EMPRESA REGISTRADA EN EL ROAC  
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DESCARGAR JUSTIFICANTE 

 

 
 

  



 

14 

 

OTRA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA 

El trámite para poder presentar cualquier otra documentación resultante o acreditativa de la 
ejecución del proyecto, que la entidad beneficiaria considere necesaria, está disponible en la 
web de IVACE del programa, en el apartado JUSTIFICACIÓN, en el punto 06. Aportación de 
documentación complementaria”. 

 

 

 

 


